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Ilmo. Sr. Direct~r general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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,ORDEN de 16 de el/ero de 1985 por la (/1It' se di.l'po~
'u' se cumpla ('11 suspropios táminos la Sellf('ncia dic
tada por l'l Trihunal Supremo en el recUf~w de apcll~~
dlm nÚI/1l!ro 39.576, intapul'sto cof1lra la se1UcnC"w
dicroaa el1 el I'l'CUrSO cOlltencioso administrati\'o mi
mero 41.367 promo\'ido por ((Tran.\'áJrica. Sociedad
Anónima».
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7997 ORDEN de 16 de ellero de 19S5 por la que se dispone
se cumpla en sus propio_,' lé,.minv!i la sCJllt'ncia dicta
da por el Trihunaf Supremo en el recurso de apelt~
cilm númao 54.692. illterpuesJo contra la sentencia
dictada en el recurso cOIllendoso-fldministratil'o mí
mero 4t-:694, prcmJ01'iclo por doña Josefa PrUlJia Fer
l1ánde:.

Jlmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo
con fecha 21 de junio de 1984, sentencia firme en el r.ecu~so de
apelación número 54.~92. interpl:'esto .c0ntr~ la sentencia dictada
en el recurso contenclOso-admll1lstratlvo numero 41.69~ ~r.omo
vida por doña Josefa Pravia Fe~nández.. sobre expropmclon de
las fincas (La Canaleja~) y (,El Sado.p}. SI~~S en .Jerez, de la Fron
tera (Cádiz), sentencia, cuya parte diSpOSitiva dice aSI:

«Fallamos: Que estimando el recurso ordinario de aJX:l~ción
interpuesto por el Abogado del Es.tado. en la representaclOn .Ie
galmente ostentada. con.t,ra sentenCia de la Sal~ de. lo CO!1te~clo
so-Administrativo (SecclOn Cuarta) de la AudienCia Na~JOnal de
16 de abril de 1982.' por la que se anu~aron las ResoluclO!1es del
Ministro de Aericultura de 21 de nOViembre de 1979. aSl como
del organismo ~autónomo ··IRYDA" de 11 de junio de 1979 ~ 4
de julio de 1978 (esta últi.t.'"a iniciand? .71 e~pedl~nte ~~ expropl~
ción forzosa de la finca La Canaleja y El Sador . a que las
presentes actuaciones se contraen; debemos revoc.a~ y revocamos
la sentencia apelada y. en Sll lugar,.d~c1ar~mosvahdas Y eficaces
las mencionadas Resoluciones admllllstrallvas en el extremo ob-

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo.
con fecha 25 de abril de 1984. ~Iltencia firme en el recurso de
apelación número 39.576·81. interpuesto contra la senten.cia dic
tada en el recurso contencioso~administrativo número 41.367
promovido por «(Transáfrica, Sociedad Anónima}}" sobre incum
plimiento de contrato de importación de carne congelada. sen
tencia cuya parte dispositiva dice asi:

((Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el reoresentante leeal de "Transáfrica; 'Sociedad
Anónima", debemos confinnar y confirmamos la sentencia dicta~

da por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia N<1cional. con fecha 19 de diciembre de
1981. en los autos de que dimana este rollo. y no se hace imposi
ción de costas.•~

Este Ministerio ha tenido a bien dis.poner se cumphl en sus
propios términos la precitada sentencia.

to que comunico a vV. 11.
Dios guarde a VV. 1l. muchos años.
Madrid. 16de enero de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982). el Director general de Servicios. José Pérez·Velasco.

Ilmos. Sres. Subs~cretario del Departamento y Director general del
SENPA.

don Julio García Diez de Tud:mca contra acto presunto del Mi·
nisterio de A~ricu1tura. producido en virtud de la doctrina del si
lencio admiJlJstralivo en el recurso de alzada formulado contra
resolución dictada por la Secretaria General dI.'! Instituto N;H:io·
nal para la Conservación de la Naturaleza. sobre pago de :.itrasos
derivados de la Orden ·del Ministerio de Agricultura de 4 de fe
brero de 1978: fijamos la cuantía del presenle recurso en
5.734.918 pesetas; no hacemos dedara<:ión sobre el pago de co~
tas.})

E.ste ~in~sterio ha t~nido a bien disponer se cumpla en sus
propIOS termll10s la precltadu sentenda.

Lo que comunico a VV. H.
Dios suarde a VV. 11. muchos años.
Madnd. 16 de enero de 1985.-P. D. {Orden de 29 de maf/O

de 1981). el Direc:tor gencral de St:rvicios. José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario dt:1 Departamento y Director g.eneral
de ICONA.

ORDEN lit> 16 de enero de 1985 por la que düpone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dicta
da 1'0" el Tribunal Supremo en el recurso content'io-'
sO-llllmiiJistrmü'o número 408.501, interpuesto por

- Sociedad Cooperafiva A:ucarna «(O/l(!simo-Redon
do).

al expediente de concesión de beneficios est.tblecidos en·el Dene·
lo 2392/1972. de 18 de agosto. sobre industrias agrarias de ¡nte·
rés preferente. y del Real Decreto 634,/1978. de 13 de enero. que
calificaba. r;:ntre otras, a la provincia de Castellón como zona de
preferente localización industrial agraria, a ('Bárbara Fru;ts, So·
ciedad Anónima)' (NIF A~12036612). para. la instalación de un
centro de manipulación de productos hortofrutícolas. en Algue
riJs del Niño Perdido. término municipal de ViIlarreal. expedlen·
te que fue aprobado mediante Orden -de este Departamento de
fecha 9 de abril de 1984 «(Boletín Oficial del Estado») de 20 de
junio). aprobándose su proyecto. y dado que la Empresa se en
cuentra en su.;¡pensión de pagos. cerrado el citado ce:ntro indus
trial y cumplido el plazo concedido para la tennínación de sus
obras e instalaciones. sin que las mismas, ni las correspondientes
inversiones. hayan quedado acreditadas,

Este Ministerio. de acuerdo tambien con la propuesta formu
lada por la Dirección General de Politica Agroalimentaria de la
Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación de la Genemli
dad Valenciana. ha tenido a bien disponer:

Que quede sin efecto la citada Orden de fecha 9 de abril de
1984 por la que se concedieron beneficios del Decreto 2392/1972.
de Ig de agoSlO.Y del Real Decreto 634/1978. de 13 de enero. a
(Bárbara Fruits. Sociedad Anónima>}. para la instalación de un
centro de manipulación de productos hortQfruticoJas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 7 de enero de 1985.-P. D. (Orden 19 de febrero de

1982). el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
Vicente Albero Silla.-

ORDEN de 16 de enero de 1985 por la que dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dii:fa
da por la Audiencia Territorial de La Coruña. en el
recurso contencioso-administratil'o número 388/1981,
inrerpucslO por don Julio Garcia Dia: de Tudaflcq.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de La Coruña con fecha 12 de julio de 1984 sentencia fif1l.1e en
el recurso contencioso-administrativo número 388jl981, mter
puesto por don Julio García Diez de Tudanca, sobre pago de
atrasos derivados de la Orden de 4 d€ fcbrero de 1978; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«(Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con
fecha 24 de mayo de 1984. sentenCia finne en e) recurso co.nten
cioso-administrativo número 408.501. interpuesto por SOCiedad
Cooperativa Azuc;lrera «Onesimo Redondo>~, sobre régimen cuo
tas de prod~cción de azúc~r po.r.EinJ:!resas,o Grupos de Empre·
sas, sentcnclll cuya parte diSpOSItiva dice aSI:

((Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
número 408.501. promovido por la procuradora doña Pilar Mar·
ta [4ermejillo de Hevia. en nombre y representación de la Socie
dad Cooperativa "Onésimo Redondo", de Valladolid. frente al
Real Decreto ~049/ 1982. de 24 de julio", debem~s ~eclar<;tr. y de
claramos que el mismo es conforme a derecho. sm lmpOSIC¡On de
costas."

Este Ministerio ha tenido ha bien disponer se cumpla en stls
propios términos la précitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios ~uarde a V. 1. muchos' años.
MadrId. 16 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 1lJ de marzo

de 19S1). el Director general de Servicios. José Pérez Velasco

Ilmo. ~r. Subsecretario del Departamento.
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limos. Src'i. Subsecretario de estt.: Oe:partumento ) Presidencia
del Instituto NaCIonal de Reforma )- Dt.:sarrollo Agrario.
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ORDEV dc ]5 de {'Neyo JI! 1985 por lu '/l/(' Si' upr,w'
ha el plon J,' /)/{'joras territoriules y ohras de (0I1n'll

tron"{m parcelílria de la 2mw de TnHc1"IJ-I"1J de ()¡erll
f S{'govifl J.

8000

Ilnw,,_ 5r\.·.., Subsc\.·retario \ Presidt.'nte del Instituto ~acionaJ de
Rcfllrma y Dl."sarrollo i\grarin.

Lo lI11C comunico ;1 VV. 11 rara su conocimiento y efeC[CIS
oportunos.

Dills guarde a VV. 11. muchos años.
tvLtdrid. 25 ..11: 1..'1ll'1'l) de Il)X5.

ROMERO HERRER.-\

ra Vizcaína. Sociedad Anónima». para perfeccionar) acllu!izar
las instalaciones de la central lechera que tiene adjudicada en el
área. de suministro integrada por Logroño (capital) )' principales
municipios de la provincia. de acuerdo con lo dispuesto en el ar·
tículo 65 del Reglamento de Centrales Lecheras y otras Indus·
trias Lácteas. aprobado por Decreto 2478/1966. de 6 de O(.:tubre.
y modificado por Decreto 544/1 972. de 9 de marzo.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorizar el perfeccionamiento y actualiza¡,;ión de
la central lechera que la Entidad «Central Lechera Vizcaína. So·
ciedad Anónima». tiene adjudicada en Logroño (capita!), que
consiste, fundamentalmente. en la instalación de una envasadora
para leche pas~erizada en envases de plast.icartó~ preformados
con un rendimiento de 2.200 uds/h, perfecCIonamiento del Jaba·
ratorio y material auxiliar.

Segundo.-Las instalaciones deberán ajustarse exactamente a
los datos que obran en el proyecto que ha servido de base a la
presente Orden. y una vez tenninadas. «Central Lechera Vizcaí·
na. Sociedad Anónima), lo comunicará a la DirecciÓ"n General
de Industrias Agrarias y Alimentarias.))

-Lo que comunico a V. l. ·para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de enero de 1985.-P. D. (Orden del 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta·
rias. Vicente Albero Silla.

limos. Sres.: Por Real Decreto de 9 dt:: mayo de 1984 (<<Bole·
tín Oficial del ES[:1do)) de 14 de septiembre). se declaro de utili
dad pública la concentración parcelaria de la zona de Te:m~'roso

de Otero {Segovial. -
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo X~ de la Ley

de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1Y73. el Ins·
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y
s().me~e a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras .te·
rntonales y. obras de la zona de Temeroso de OterQ (Segovla).
que se refiere a las obras de red de caminos y red de colecfores.

A este plan ha prestado _su conformidad. en virtud de los trá·
mites establecidos en el Real Decreto 3537/1981. de 19 de di·
ciembre (<<Boletin Otil.-ial del Estado» de 5 de marzo de: 1992), la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Examinado el referido plan. este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente c1asificmtas t'n los
grupos que determina el articulo 61. de acuerdo con lq t'stableci
do en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrano
d~ 12 de enero de 11.)73.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueha el pl,1n de mejoJ:as territoriales y onras.
redactado por ~l Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario. para la lona Je concentración parcelaria de Temeroso
de Otero (Sego\'id l. de...:l:.irada de utilidad pública por Real De·
creto de 9 de mayo de 19H4 (,(Boletín Oficial del EslaJ(~,) de 14-
d~ septiembre). .

Se1Zundo.- De acuerdo con lo establecido en el articultl ó~ de
la Ley-de -Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero dc l'Jn.
se considera que bs lJlfas de red de caminos y red de colectores
Ljtled<ln c1asitícad'ls de interés general en el grupo a) dd artin¡[o
óJ de dicha Ley

Tcrccro.-Las l)bms dehcrún iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto. Por el Instituto Nacional de Reforma \' De~arrolln

A~rario se dictarán las norm'ls pt::rtinentes para la lí.ejllr aplica·
cion de cuanto se JI"pnnc en la presente Orden.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias ) Alim~n¡~!ria~.

ORDEN dl!]3 lit' l/nao dI! /1)85 por la 'lile .\e autori
:u {'I pl!r/i:cl'iolltlnlie,,/o y t[nuali:ución de la ('cmml
Il!c{¡era que {«('clltral Lec/UTa Vizcaína. Sociedad
Anúnimw>, lit'1/(' 1Illjll,dicuda ell Logrmio (capital).
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7998 ORDEN de 17 de enao de 19X5. por lu que .\'t:
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Ohras de
concentración parcelaria dí' la :onfl. de Fuentenw!if/os
( Burgos).

limos. Sres.: Por Real Decreto de 10 de marzo de 1979 {«Bo·
letín Oficial del Estado)) de 19 de junio) se dedaró de utilidad
pública la concentración parcelaria de la zona de Fuentemolin~)s

(Burgos).
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley

de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. el lns·
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado.
y somete a la aprobación de este_ Ministerio. .el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de Fuentemolinos (Burgos). que
se refiere a las obras de red de caminos y red de saneamiento.

A este Plan ha prestado su conformidad en virtud de los tr;.Í·
mites establecidos en el Real Decreto 3537/1981 de 29 de dicicm·
bre. «(Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982) la Co
munidad Autónoma de Castilla y León.

Examinado el referido Plan. ~ste Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente dasificadas en los
grupos que determina el artículo 61. de acuerdo con lo estableci
do en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrano
de 12 de enero de 1973. ...

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras. redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario. para la zona de concentración parcelaria de
Fuentemolinos (Burgos), declarada de utilidad pública por Real
Decreto de 10 de marzo de 1979 ({( Boletin Otidal del Estado) de
19 de junio). .

Segundo.-De acuerdo cnn loestableddo en el articulo 62 de
la -Lev de Reforma y Desarrolo Agrano de 12 de, enero de 1973.
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea·
miento queden clasificadas de mterés general en el grupo a) del
artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que t-:rmincn
los trabajos de cO'I1centración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
A~rario se dictarún las normas pertinentes para la mejor aplica
cion d~ cuanto se dispone en la presente Orden.
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por es'l
Dirección General sobre petiCión forlllulada por «Central Ledlc-

Jeto de controversia. por estar aju~tadas a derecho. desestimando
'el recurso contencioso~administra[ivo que frente a las mismas

ejercitó doña Josefa Pravia Fernández. y sin que la referida Ad
ministración instjtucional venga obligada a notificar a la indica
da señora la Resolución de la Presidencia de dicho Instituto de
8 de noviembre de 1976. sobre incumplimiento de índices de io
tensidad de cultivo de la expresada finca. Resolución que ha de
tenerse como firme. No bac~mos imposición de costas en ningu-
na de las ,instancias.) •

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en '>us
propios terminos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios euarde a VV. n. muchos años.
Madnd. 16 de enero de 19H5.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 19H2). el Director general de Servicios. José Pérez Velasco:

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
IRYDA.

Lo que comunico a VV. 11. para su (:onocimicnto y efe\.'tos
oportunos.

Dios ~uarde a VV. (1. murhos '1.Iios.
rvladnd. 17 de enero de 1985.

ROMERO HERRERA
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